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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, (1°) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00259-00. 
 
El DESPACHO QUINTO CIVIL MUNICIPAL de la ciudad, a través de oficio N° 
084 de 16 de febrero del año en curso, informa que dispuso el levantamiento 
del embargo de los haberes que se llegaran a desafectar en este trámite o del 
remanente del producto de los bienes gravados. Lo anterior, dentro del 
derrotero coactivo, distinguido con la partida N° 2016-00354-00, conocido por 
aquella Célula Judicial y que fue entablado contra CLAUDIA ZULUAGA 
COLLAZOS. 
 
Sin embargo, se avista que el presente trayecto adjetivo fue culminado 
por pago total de la obligación, mediante resolución calendada a 21 de 
septiembre de 2021, lo que fue notificado en su momento.  
 
En ese marco, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, 
comuníquese a la mencionada Autoridad Judicial, por medios digitales, lo 
aquí señalado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 2 DE MARZO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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